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DtRECCTóN ItEctoNAL D[ TRANSpoR'[ES
Y COMUNICACIoNES DI: AYACUCHO

"Año del Bicentenario del Perú 200 años de la lndependencia"

RBsol,ucróN DTRECToRAL REGIoNAL
No 2g?-2021-GRA/GG.,GRI-DRTCA
Ayacucho,010ül /ü21

VISTO:

El Memorando N" 740-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA, lnforme N' 686-
2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N' 787-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC-
SDESLO, lnforme N" 1 19-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO-CHQ y Resolución
Directoral N" 27 2-2021 -GRAJGG-GRl-DRTCA;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 0294-2020-
GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha 31 de d¡ciembre del 2020, se aprobó el Exped¡ente Técnico:
"Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción Chupas Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-
Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263, ubicado en el Distrito de Ch¡ara, Provincia de
Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto cons¡derado de S/. 5,884,764.81 soles
(Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Setec¡entos Sesenta y Cuatro con
81/100 soles);

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 01 3-2021-GRA/GG-GRI-
DRTCA del '14 de Enero del 2021 , se modificó el articulo pr¡mero de la Resolución Directoral
Reg¡onal N' 0294-2020-GRtucc-GRl-DRTCA, en el exlremo de la parte ¡n f¡ne; debiendo
en adelante DECIR: "Artículo Pr¡mero.- Aprobar, el Exped¡ente Técn¡co de Saldo de Obra
del Proyecto: "Mejoramiento de la Carretera Repartición Chupas Ch¡ara, Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km. 8+ 263", con un presupueslo considerado de
S/. 5,884,764.81 soles (Cinco Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con 81/100 Soles), Proyecto que se ejecutará por Admin¡strac¡ón
Directa.":

Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 1 20-2021 -GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 14 de Mayo del 2021 , se aprobó el Presupuesto Analitico Modificado
N" 001-2021 de la Obra: "Me.joramiento de la Carretera Repart¡c¡ón Chupas Chiara, Distrito
de Ch¡ara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el importe de S/.
3'503,186.14, cuyos antecedentes en folios cinco forman parte integrante de la resoluciónl

Que, con Resolución Directoral Regional N' 145-2021-GRtuGG-GRI-
DRTCA de fecha 31 de Mayo del2021, se aprobó el Presupueslo Analítico Modificado N"
OO2-2021 de la Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de
Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el mismo importe de S/.
3'503186.14; en el extremo, por efectos de alquilerde maquinarias para in¡c¡arcon los
trabajos de movim¡ento de tierras, en la parte final de la Obra; cuyos antecedentes en
folios quince forman parte ¡ntegrante de la resoluc¡ón,

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral Regional N' 145-2021-GRtuGG-
GRI-DRTCA de fecha 31 de fvlayo del 2021 , se aprobó el Presupuesto Analítico l\lodificado
No 003-2021 de la Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito
de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 81263", por el mismo ¡mporte de
S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos de alqu¡ler de maquinarias para iniciar con
los trabajos de movimiento de t¡erras, en la parte final de la Obra; cuyos anlecedentes
en folios quince forman parte inlegrante de la resolución;
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DIRECC]ON ¡{l'IGIONAL- DE TR¡\NSPORTES
Y COMI]NICACIONI]S DE AYACUCHO

"Año del Bicentenario del Perú 200 años de la lndopendencia"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
No 283-2021-GRA/GG:GRI-DRTCA
Ayacucho, U 1 0il"i,.;21
Que, con Resolución Directoral Regional N' 178-2021-GRA/GG-GRI-

DRTCA de fecha 25 de Junio del 2021, se aprobó el Presupuesto Analítico ftIodificado No

004-202'l de la Meta:0037-Obra: "lvlejoram¡ento de la Carretera Repartición Chupas Chiara,
D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el m¡smo
importe de S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos de alqu¡ler de maquinar¡as para
iniciar con los trabajos de movimiento de tierras, en la parte final de la Obra;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 210-2021-GRtuGG-GRI-
DRTCA de fecha 21 de Julio del 2021, se aprobó el Presupuesto AnalÍtico Mod¡ficado No

006-2021 de la Meta:0037-Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartic¡ón Chupas Ch¡ara,
Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", para el uso mayor
de combustible para el desarrollo de Ia Obra; la adquisición de bienes y servicios-Repuestos
para Maquinarias Pesadas; aumento de viáticos del Personal Operador de las Maqu¡narias
y por la ampliac¡ón de contrato del personal Técn¡co y Administrat¡vo;

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 223-2021-GRAJGG-GRl-
DRTCA de fecha 13 de agosto de\2021, se aprobó el Presupuesto Analít¡co lvlod¡ficado N"
008-2021 de la Meta:0037-por la Fuente de F¡nanciam¡ento: '19 Recursos por Operaciones
Oficiales de Créd¡to-ROOC; Obra: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartición Chupas
Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263"; a efectos
de real¡zar la variación del Analít¡co N" 07 con el Analítico N' 08-2021, para la realización
de los requerimientos respect¡vos, conforme al Cuadro Analít¡co de Costo Directo, Gastos
generales, Ia adquis¡c¡ón de bienes y servicios (Repuestos) para el buen funcionamiento de
Maquinarias Pesadas y la adquisición de materiales de Tuberias para la implementac¡ón de
la Cisterna por seguridad en la tolva de pasamanos; sustentados por el Residente y
Supervisor de Obra;

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 248-2021-GRA/GG-GRI-
DRTCA de fecha 02 de setiembre del 2021, se aprobó el Presupuesto Analítico lrilodificado
N" 009-2021 de la Meta:0037-pot la Fuente de Financiamiento: '19 Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC; Obra: "l\lejoramiento de la Carretera Repartición
Chupas Chiara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263"; a
efeclos de realizar la var¡ación del Analít¡co N" 008 con el Analít¡co N' 09-2021, por
deducción en la Contratación de Espec¡al¡sta en Contrataciones del Estado, para arbitrajes,
la adquisición de lmpresora Multifunc¡onal fvlonocromát¡ca de 45ppmm, A4 y el serv¡cio de
Fumigac¡ón de Bomba Fumigadora Asperdora a Gasolina, y en el rubro de Otros fvlateriales
de Acabado de Carretera; para la adquisición de Tuberías HDPE, Llantas para Camioneta
de la Entidad, ampliación de Contrato del Residente de Obra, el pago del Administrador de
Obra, pago de leyes soc¡ales;

Que, con Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal N" 272-2021-GRAIGG-GRI-
DRTCA de fecha 20 de setiembre d el 2021 , se aprobó el Presupuesto Analítico Modificado
No 009-2021 de la Meta:0037-por la Fuente de Financiamiento: !9 Recursos por
Operaciones Of¡ciales de Crédito-ROOC; Obra: "t\ilejoramiento de la Carretera Repart¡c¡ón
Chupas Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", a
efectos de ¡ealizar la variación del Analit¡co N" 009 con el Analítico N" 10-2021 , por
Modificación de especifica de gastos que se real¡zaron en el presupuesto as¡gnado a
supervisión que asciende al monto de S/. 313.304.38 (TRESCTENTOS TRECE lVlL
TRESCTENTOS CUATRO CON 38/100 SOLES);
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DlRl:(( ¡Ó\ RE(iloNAl- I)ti TR^\SpOR l'l.ts
Y COMUNICAClO\I]S DI] A\' CLJ('¡IO

"Año del B¡centenar¡o del Perú 200 años de la lndependencia"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 293-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
AYacucho, 01 0(]i 'llil'1
Que, mediante lnforme N' 119-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-

SDESLO-CHQ de fecha 21 de setrembre del 2021, el Supervisor de Obra solicita la
aprobación del Presupuesto Analít¡co Mod¡f¡cado N" '11-2021, del Presupuesto de la Obra
Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", señalando que al tener la segunda
habilitac¡ón presupueslal para requerimiento de materiales y servicios faltantes para la
e.iecuc¡ón de Obra, es frenle a ello que se liene que realizar la Mod¡flcac¡ón de la Especifica
de Gastos que se realizaron en el presupuesto asignado a Supervisión, que asciende al
monto de S/.313.304.38 (TRESCIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS CUATRO CON
38/100 SOLES) conforme al s¡guiente detalle:

ESPECIFICA &lODlFlCÁDO DE CLASIFICAOOR

Ngsir'

sua TofaLoE GAsTos oE suPERvrsto¡¡ s/

IOTÁL OE GASfOS OE

Que, con Memorando N' 740-2021-GRAGG-GRI-DRTCA de fecha 24
de set¡embre del 2021 , el Titular de la Ent¡dad dispone a la D¡rección de Asesoria Jurídica
la Proyección del acto resolutivo para la aprobac¡ón del Presupuesto Analítico l\ilodificado
N' 011- 2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartición Chupas Ch¡ara, Distrito
de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+ 263"; conforme a los
documentos que se anexan en 1 3 folios,

Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 mod¡f¡cada por Ley N" 28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N'27867 modificada por las Leyes N's 27902, 280i3,28961, 28968 y 29053;
ley N'27444, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Seclor Públ¡co para et Año Fiscal
2021, Decreto Legislativo N" 1440 Ley del Sistema Nac¡onal de Presupueslo que deroga
en parte la Ley N' 28411, y, en uso de las atr¡buc¡ones y facultades conferidas por
Resolución Ejecutiva Regional N' 0381-2020-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, eI PRESUPUESTO
ANALITICO MODIFICADO N" 011-2021 de ta N/ETA:0037, por ta Fuente de
F¡nanciam¡ento: 19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito-ROOC; Obra
"MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA REPARTICIÓN CHUPAS-CHIARA, DISTRITO
DE CHIARA.HUAMANGA.AYACUCHO, TRAMo: KM. 5+O6O.KM. 8+ 263,,; a efectos de
rca|zat la variación del Analít¡co N" 10 con el Analítico Modificado N. 011-2021,
Modificación de Especifica de Gastos que se reatizaron en el presupuesto asignado a
superv¡sión que asciende al monto de S/. 313,304.38 (TRESCTENTOS TRECE MtL

V"B"

ANTERIOR ANALITICO

GEN
GASTOS oEoucctoñ

IMCREI¡EÑTO
G.S.

26 447 95 23,709.322_6.2.3.2.5
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DIRI.:CCIÓN RI]CIONAI. DI.: RANSPORTES
Y COMUNI('ACloNIiS I)I: AYA('UCHO

"Año del Bicentenar¡o del Perú 200 años de la lndepéndenc¡a"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
No 291-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA
AYacucho, 0 1 [il' 2l I

TRESCIENTOS CUATRO CON 38/100 SOLES ); conforme al resumen det Cuadro de
Presupuesto Analítico:
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ANTERIOR ANALIIICO

t:t

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR , el cumplim¡ento de la
presente a la Sub Dirección de Estudios, Supervis¡ón y Liquidación de Obras, a efectos del
control de ejecución física y supervis¡ón de la Actividad mencionada en su oportunidad, bajo
responsabilidad.

ARTICULO_ TEB§EBO.- NOTIF|CAR, a ta Dirección de Cam¡nos,
SDO, SDESLO, O¡recc¡¿n OéTdmrn¡strao@ Dirección de planificación y presupueslo, a¡
Residente de Obra lng. José Luís Canchari Quispe, Supervisor de Obra lng. Carlos
Huamancayo Quiquin y demás órganos estructurados de la Entidad, para su conócimiento
y fines de Ley con la formalidad prevista en el articulo 24 de la Ley N" 27444.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
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GASTOS
GEN.

NIJEVOG S.

132,123.00

2 6.2.3.2.5 24,709 72

22 120 00

slJE roraL DE GAsros DE supERvtsióñ§
151,97¡173

TOfA! OE GASTOS DE SUPERVISION S/
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